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EL ^ ESPECTADOR SEVILLANO 

Pero si el cuerpo legislativo no debe ser pat*Jfl!2£<& 
te , tampoco deben ser sus sesiones tan raras, comiy-'tfe 
5 en 5 años, según establece la nueva constitución de 
Suecia. En este tiempo puede el poder executivo, ánica 
autoridad visible en el estado, haber aumentado tan po­
derosamente su influencia, que en vano se opondría des­
pués la representación nacional á los progresos del des­
potismo. Aun el intermedio de 2 años, que señala el 
autor de las observaciones de unas cortes á otras , nos 
.parece sobrado lar^o. En nuestro sentir, las cortes de-
-ben juntarse anualmente. Siempre tendrán materias que 
tratar y objetos nuevos que ventilar. Recibir las rer 
presentaciones de las provincias, tomar cuentas al mi­
nisterio, conceder subsidios, examinar el estado de la 
nación así en lo interior, como en- sus relaciones ex­
teriores, y proponer las mejoras que tenga por conve,-
jnientes en todos los ramos de administración, son ob­
jetos que se renuevan todos los años y cuya discusión, 
enfrenando la tendencia del poder ministerial á la t i ra­
nía, hace ver á la nación que su interés es el único mo-
bil y el único fin de todas las autoridades constituidas. 

Hemos explicado ya de que manera pueden ser con­
vocadas las cortes anuales, no por el rey ni por la 
nación, sino por la ley misma: del mismo modo podrá 
la ley poner un término á sus sesiones, sin dexar na­
da á la arbitrariedad del ministerio ni á la de la r e -
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4*4 
presentación. Examínese que tiempo será necesario para 
la discusión dé los objetos, que pueden serlo de la de­
cisión de las cortes, suponiendo en estas una policía 
interior, t a l , que sin daftar á la lentitud con que es 
necesario proceder al establecimiento de las leyes, co­
munique actividad y energía á todas las operaciones del 
cuerpo: y adóptese aquel intervalo de duración dentro 
del , qual pueda executar libre y cómodamente sus fun­
ciones. Parece que seis meses bastan para la celebra­
ción dé Jas cortes: pues aunque pudieran ventilarse y 
decidirse en menos tiempo las materias ordinarias so­
lare xqué han de pronunciar , sin embargo es razón am­
pliarlo, porque la ley no puede preveer todos los car­
gos estraordinarios, todas las situaciones delicadas, todas 
los objetos nuevos é interesantes que pueden ofrecerse en 
ia complicada administración de una monarquía: y por 
lo mismo, no debemos exponernos á que ia estrechez 
del tiempo precipite las deliberaciones, ó á que se abai> 
donen al arbitrio del ministerio muchas materias en que 
debe entender la nación. 

Si se señala pues el i de Mayo para la abertura 
de las cortes, como quiere muy sabiamente el citado au1-
tor de las observaciones , deberán concluir en i de No­
viembre, sin que sea necesaria orden del rey para di­
solverlos. Esto se entiende de las" cortes ordinarias- y 
annuales. Pero si hablamos de las próximas que van á 
celebrarse, sus sesiones deben durar mas tiempo, aten­
dida la importancia, y el número de las funciones que 
debe exercer. Ya hemos dicho que su autoridad debe 
ser mas extensa que la que .obtendrán las legislaturas 
que la sigan. No se limitan sus operaciones á las que 

•ya hemos atribuido á qualquier cuerpo representativo: se 
extiende hasta arreglar la constitución del estado y cons­
truir sobre firmes basas el edificio social que después I 
de haber amenazado ruina por muchos años, se ha 
desplomado en parte, y lo poco que queda en pie está 
gróxlmo á caer sobre los escombros antiguos y modef-
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nos. Las primeras cortea son constituyentes, y aunque ss 
le den muchos materiales trabajtdos por la actual có'm'í-
siort de cortes, que ha redactado una grao porción de 
memorias interesantes y recogido los informes de las» 
juntas formadas para los diferentes- ramos de la admi­
nistración, sin embargo, para el examen de estos mate­
riales, Ja decisión de tantos artículos, y la redacción; 
del plan de constitución se necesita mucho mas tiempo 
que el de seis meses asignado á las cortes- ordinarias. 

Añádase á esto, que la representación constituyente 
no debe separarse hasta, ver instalada y construida la 
constitución que' haya dado á ía nación,, y h¿sta haber 
notado sus ventajis ó defectos, para corregir estos y-
perfeccionar 2qudlas. El nuevo plan debe exigir gran­
des sacrificios de todos los ciudadanos y de "todas Jas 
clases: y. p¿ra que estos se hagan sin. repugnancia ni 
reclamaciones es sumamente importante que la nación 
reunida en Jas cortes, sea ia que los exija y presida á-
su execucion. Ante la vos sagrada de la patria desa­
parecerán-todos los intereses personales, todo* los cál1-
cuics del egoísmo, todos los sentimientos de las propias 
perdidas; los que no es fácil que desaparezcan, si ios-
españoles, vén solo á los agentes del gobierno coistruif 
•la constitución. Por otra parte, el. peligro, que nos ame­
naza de parte de nuestros crueles enemigos, oirá estos-
sacrificios mas violentos y numerosos: y solo se podrárr 
consolar los españoles teniendo- siempre á la: vista en la 
representación nacional el antemural de su libertad présente 

,y la. prenda de su gloria futura. Si perdemos de vista ía 
patria, atraqué sea por un solo mo:aento% todo- está perdida.. 

Estas reflexiones nos conducen á prolongar el térmi­
no de las próximas sesiones legislativas-, las quaies ers> 
nuestro sentir, deberán durar desde i de Marzo , ; díai 
señalado por el gobierno pira sti apertura,, hasta el úl­
timo de Diciembre def presente año; Ewte intervalo de; 
ió meses nos parece sufkiente para perfeccionar ÍJ. gfaar 
de. obra, que v,á- á. ser el objeto de sus tareas.. 

Se coMiku.trá'~ 

j 
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NOTICIAS. 

PéguA «1 cflclo del lord Collingwooc! al almirantazgo , 
la conquistas de las islas jónicas costó muy poco á los in­
gleses* La mayor resistencia -de los franceses fué en Céri-
go.—-El régimen republicano, se. estableció en todas, las is­
las. Dos nobles de, Cefalonia ,' Floresti y el conde Claden 
restablecieron con 'su influencia el buen ó rúen.' La bandera 
británica sigue tremolando en aquellas conquistas hasta que 
se instalen todos los agentes del nuevo gobierno.—Las guar­
niciones., francesas quedaran prisioneías de guerra para can-
gearse con la posible prontitud. Los oñcialt-s conservan sus 
espadas y efectos, y los soldados sus mochilas. Los era-
picados civiles del gobierno francés son t ra tadascomo los 
militares. 

Día 14 el sol aparece á las 7 hor. 9 min. 41 seg. 
Se pone á las 4 hor. 50 min. 19 seg-. . 

Aliara barométrica ayer a las 8 de la mañana 32, 67 pulg.; 
Altura termom.et.rica antier á medio dia. .. . . 73; gr. 
Altura termométrica ayer a las 8 de la mañana. 4 grad. 

o ̂e suscribe á este, periódico por quadrimestres. Las su-
casa de D. ¡ Francisco erupciones de Sevilla se admiten en 

de Paula (Jarrera, á la entrada de calla Genova , por 45 
ri's, vn. por quadrtmestre. 'Los interesados los recogerán dia­
riamente en dicha casa por medio de una contraseña. Los sus-
criptores de fuera pagarán 68 reales por quadrimestre y se 
les enviará franco de porte. Estas suscripciones se admiten 
<e>i la librería de Hidalgo. A el público se venderá en casa 
del mencionado Carrera á 4 quarios. Todo papel que se nos 
'remita , se dirigirá, franco de forte , 4 D. Josef Hidalgo, 
¡tn calle Génov,a, Sevilla. 

CON SUPERIOR PERMISO. 

E N SEVILLA EN LA IMPRENTA DE HIDALGO. 
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